
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Sanidad

4196 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 21 de junio de 2010, por
el que se hace pública la Resolución de esta
Gerencia relativa a notificación de requerimien-
to al objeto de aportar los datos exigidos pa-
ra la tramitación de facturación por asisten-
cia sanitaria prestada con cargo a terceros
responsables.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, no siendo posible practicar la notificación
por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de no-
tificación exigidos por el citado artículo, por el
presente anuncio se cita a los obligados, o a sus re-
presentantes, que se relacionan en el anexo para ser
notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos derivados de los procedimientos que en
el mismo se incluyen.

A tal efecto, los interesados, o sus representantes,
debidamente acreditados, deberán personarse en el
plazo máximo de quince días naturales, contados
desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias. La compare-
cencia se efectuará en horario comprendido entre las
9,00 y las 14,00 horas, de lunes a viernes, en el De-
partamento de Facturación de la Gerencia de Aten-
ción Primaria, Área de Salud de Gran Canaria, calle
Luis Doreste Silva, 6, 2ª planta, 35004-Las Palmas
de Gran Canaria, en el Departamento de Facturación.
Teléfonos (928) 458406/07/08/31/34.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer; si se trata
del inicio de un procedimiento o cualquiera de sus trá-
mites, se le tendrá por notificado al interesado de las
sucesivas actuaciones y diligencias de dicho procedi-
miento, sin perjuicio del derecho a comparecer en
cualquier momento del mismo, y de la obligación de
notificar las liquidaciones que, en su caso, se dicten.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de junio de 2010.-
La Gerente, Elizabeth Hernández González.
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